
 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Pertenencia. 

Rad. No.: 11001-31-03-002-2022-00407-00 C.2. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y fenecido el término 

otorgado en esta misma fecha, se resolverá como de ley corresponda frente 

a la demanda de reconvención formulada por la apoderada judicial de los 

demandados Felipe Alberto Posada Torres y José David Posada Torres. 

 

Notifíquese (2).  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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